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Para realizar el trámite, debe ingresar a la siguiente dirección web: 

https://rpd.jus.mendoza.gov.ar/vub/vistas/web/loginWEB.zul 

Para iniciar sesión debe seleccionar “Ingresar con Mi Argentina”. 

 

Ingrese a la plataforma en la pestaña “Alta de Trámites” y luego seleccione “Consulta de 

Inhibiciones”, dentro del grupo “CONSULTAS ONLINE” para abrir el formulario de 

consulta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El formulario brinda acceso a los datos registrados del solicitante, así como el saldo 

actualizado de su monedero virtual. 

 

 

 

 

Debajo de los datos de consulta y del saldo, encuentra el campo para seleccionar la opción 

que desea visualizar: Persona Física o Persona Jurídica.  

https://rpd.jus.mendoza.gov.ar/vub/vistas/web/loginWEB.zul


 

Al presionar la opción 'Persona Humana', el sistema le solicita completar los siguientes 

campos: 

• Nombre 

• Apellido 

• DNI 

 

Al presionar la opción 'Persona Jurídica', el sistema le solicita completar los siguientes 

campos: 

• Razón Social 

• Cuit 

 

 

 

Una vez completados los datos de la consulta, haga clic en el botón 'Buscar Inhibición'. 



Debajo del botón se muestra una grilla con la información. Debe hacer clic en la lupa para 

seleccionar el registro. 

 

Se le notificará que se generó correctamente la solicitud de pago vinculada al expediente 

N°. 

 

 

 

 

 

 

 



Puede realizar el pago a través del sistema de tasas e-Pagos o utilizando el saldo 

disponible en su monedero virtual. 

 

 

Al elegir la tasa de e-Pagos, aparece una ventana donde podrá seleccionar la opción de 

pago con tarjeta de crédito o débito. 

 

 

 

 



A continuación, debe completar los datos de su tarjeta de crédito o débito y luego presione 

el botón 'Pagar' para finalizar la operación. 

 

 

 

 Una vez realizado el pago, el sistema le indica que la operación se ha completado con 

éxito. 

 

 

 

 

 

 

 



Al seleccionar la opción de Monedero, se le muestra el monto a descontar y el saldo actual 

disponible en su cuenta, indicando que se ha realizado el descuento. 

 

Al presionar si, se realiza el descuento. 

 



Para visualizar el informe de inhibición, debe presionar el botón “Imprimir Informe”. 

El informe solicitado se descarga automáticamente. Debe dirigirse a la carpeta de 

descargas de su computadora para abrirlo. 

 

 

 

Si desea completar el pago más adelante, puede acceder a la opción 'Mis Trámites' desde el 

menú principal y retomar el trámite que estaba realizando. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Una vez realizado el pago, si desea volver a descargar el documento, diríjase a 'Mis 

Trámites' y haga clic en la lupa del trámite correspondiente. 

 

 

 

Una vez realizado el pago, se dispone de un plazo de 48 horas para visualizar y descargar 

nuevamente el informe solicitado. 

Importante: vencido el plazo de 48 horas, deberá efectuar un nuevo pago para acceder al 

informe. 


